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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 251/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 251/20, referida a: Aprobar el Curso Estrategias de Aprendizaje,
modalidad virtual, a realizarse entre los días 4 al 15 de mayo del corriente año, con
una carga horaria total de 20 hs., el que será desarrollado por la Lic. Dra. Claudia del
Huerto Romero (coordinadora), la Lic. Carolina Moreno, la Bioq. Dra. Andrea Ulliana y la
Lic. Mgter. Sofía Cuggino de acuerdo a la propuesta que como anexo forma parte
integrante de la presente resolución; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 251/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: Aprobar el Curso Estrategias de Aprendizaje, modalidad
virtual, a realizarse entre los días 4 al 15 de mayo del corriente año, con una carga
horaria total de 20 hs., el que será desarrollado por la Lic. Dra. Claudia del Huerto
Romero (coordinadora), la Lic. Carolina Moreno, la Bioq. Dra. Andrea Ulliana y la Lic.
Mgter. Sofía Cuggino de acuerdo a la propuesta que como anexo forma parte integrante
de la presente resolución, la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO



DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Curso Estrategias de Aprendizaje, modalidad virtual


 
VISTO:


La necesidad de generar estrategias de estudios en el marco del aislamiento social
preventivo y obligatorio y el curso elaborado por el Área de Asesoría Pedagógica y la
Secretaría de Asuntos Académicos de nuestra Facultad; y


CONSIDERANDO:


Que resulta importante fortalecer el proceso de enseñanza y aprendizaje de los
estudiantes de la Facultad de Ciencias Agropecuarias para colaborar en su formación
en tiempos de virtualidad;


Que es necesario brindar estrategias metodológicas tendientes al desarrollo de
habilidades personales y de estudio, que contribuyan a mejorar los rendimientos
académicos de los estudiantes.


Que esta formación apunta a acompañar el proceso de aprendizaje de los estudiantes,
brindándoles herramientas de estudio adecuados a su realidad, optimizando el uso del
tiempo, los recursos disponibles y por ende, la calidad de la educación universitaria.


Que contamos dentro de nuestra Institución con recursos humanos ampliamente
formados para el desarrollo de este curso.


POR ELLO:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERÉNDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: Aprobar el Curso Estrategias de Aprendizaje, modalidad
virtual, a realizarse entre los días 4 al 15 de mayo del corriente año, con una carga
horaria total de 20 hs., el que será desarrollado por la Lic. Dra. Claudia del Huerto







Romero (coordinadora), la Lic. Carolina Moreno, la Bioq. Dra. Andrea Ulliana y la Lic.
Mgter. Sofía Cuggino de acuerdo a la propuesta que como anexo forma parte integrante
de la presente resolución.


ARTÍCULO 2°: Establecer que el presente curso otorgue 0,4 créditos con la realización
de una evaluación y 0,2 créditos en el caso de asistencia, para acreditar el espacio
curricular de Formación Integral en los planes de estudio de las Carreras de nuestra
Facultad.


ARTÍCULO 3°:  Comuníquese a las diferentes Secretarías, al Área de Asesoría
Pedagógica al Director del Área de Enseñanza, al Responsable del Campus Académico
FCA y al Centro de Estudiantes de la FCA. Dese amplia difusión.
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